
Proceso Ejecutivo de Alimentos Radicado nro. 2023-00019-00 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

EL BAGRE – ANTIOQUIA 
Junio ocho (8) de dos mil veintitrés. (2023) 

 
 

Asunto: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

Ejecutante: YESSICA ANDREA GOMEZ PUCUNA. 

Ejecutado: JOEL ANDRES LONDOÑO ALVARINO. 

Radicado 

Nro. 

05250-31-84-001-2023-00019-00 

Providencia: Auto sustanciación nro. 163. 

 

 

Se accede a la petición que antecede por cuanto revisando el poder 

que confiere la señora YESICA GOMEZ PACUNA al abogado EDGAR 

SEPULVEDA se tiene que éste está facultado para recibir. 

 

En consecuencia, comuníquesele al señor Juez Promiscuo de Familia 

de Caucasia – Antioquia, para que los dineros consignados en este 

proceso, se le entreguen al abogado EDGAR SEPULVEDA, apoderado 

de la parte ejecutante, quien está facultado para recibir. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

Firmado Por:

Sergio   Andres Mejia  Henao

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Bagre - Antioquia
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